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DHU3CCI~N-ADMINISTRAClO:N ¡ 
OaUo del Onrmon, num. 29, prlnclpllll, 

Te!Mono núm. 2.649. 

liB:NTA DB Q.TB.HPX.ARBSI 
1l81nlmrlo do la G~bo~n~¡{l6n, 'pran:ta 1:1• 

Nl'lmoró •uolto, OP.O-

M!n!~terio de ~raola y Justicia: 
B()ales ~f~aMall·' ~mnbr~n~o p(lra lo., :~egis· 

fí'os¡ il~.la propitd(4d' que se in(!ic¡;¡Jt .tJ los 
llef!orel que q~ m~nfl'iontni.-~ágit~as 4,37 
y 438~ 

Ministerio do la Susrra: 
Real orde.n ~;once~itm.do ia cruz de segwnda 
··clase del Mér¡t•¡ lí[ilitqr, blanceJ, pensio· 
nadq, al Comandm<te de la f!wJ;rdi(l. Oi· 
vil D. l!1nriq1te ~closo Ga:rdiel.-Páai· 
tlaB. 488 y 4}9. 

Ministerio de Fomentfl: 
li!ea'! orden d~clc!~a11~do con d~recho á in., 

' ' . ,-.' :.~ 
:·~=-· .. 

gres-~r <e~. ~l,~uerpo de Dsli~e~ntes edtJ • ÚSTR~CCI<5N PCBL~~A.-Dir~cci3n Gene~ 
O~ras l,»~blica.!! d Jo~ aspirantes. apraba· ral do Pl'iinei'a ensefianza.-Nombrat~do 

, do¡¡ sit¡l)la"a en las úlli.ma.a opo!iioiones . á 1J.a: Júliana ·~ofr~o y PedráeueZa, 
célebrailas."-Pfi{Jina·439, · · · Atiooíiiar'de lá Sección de Lábóre<(de Za 

· • · · EBcuttlá NofmaZ S·~Rp~rior;• de .ilfaestras 
·.Admlnlstraelén Central% ao es,la Oqrw.-Págitm 4<10, 

HACIENDA.-Dirección General de la Den· 
da y Ciases · Pasivas.-Señtdamie:do' ·de 
pagos 11 e~trega de valorea. - Página 
439. . 

GQBERNACI6N.-DirecclónGeneral de Ad· 
. ·' ministración. - A~unciatldO concurso 

para la provisión del ctú·l}o de Ccintadot 
dw'(otÍflQ'B (Jo la Diputación Provincial de 
Valladol·td.-Página. ~40. 

Inspección General de'.sanidad extQrior. 
Declarar~do la·eooidencia de veste b«bó· 
nica en el JJUtrto de JiJmuy ó Am.oy (~s· 
trecho de FormosfJ'Ck~ná).-PátJ'it~á 440. 

Ilmo. Sr.: S. M. el R:s:Y (q, D. g.), con 
... sui~clón 4 · lo <lis puesto eil lá r~¡Iá 1. •, 

FOMENTO.-:-Direeoión General de Comer· 
'óio; fndusti'llf y Tr&:bi:}'6. ~ Aproba.n· 
d-o definitrvamenttflos <~in~rarioN ~es~· 
latios por la Comp~ñia- ~ra.taU!Jntica 
para el aiio áctuat._:P{I(IiJMA 440; : 

.·.!,'' -· ( ''· 

ANBXO 1.0-B.OLS4.~0JJI!DVA'IOBIO 0--· 
i'RAL MBTBOROLÓGIOO, .....,, SUIIARTAS. -
ADMIKÚJTRACi6N· .. PRoviNCIÁt,_:_ ANUN· 
CIOS OFICIALES dsl':B/:meó de España 
(Ovisdo). ··· ·. · 

~ AN:&XO 2.0 --EDlCTOS. 
·~ " 

Ilmo. Sr~:~$. M; el Bu (q.D, g.); con 
. suj~oión,, á lo dispuesto en ia regla í.a, 
tum0;2;o delllrtfctiln sos de 1!1 leY Hipo· 
t~aria, ha ·~enido 'á bien nombrar para 
el'Registi'o"dé la Propiedad de Alba 'da 
Tór~es,:dé~egunda Q¡ase, á. D. Francisco 
Alvarez ·Isla, que sirve el de Béjar, y re• 
sillta el·'Diá'tUintiguo de los .~olicitante!J. 

De.· Rélll;'orde.Ji>Io •digo· á V• I: para su 
conooimient() y efeo~os' ópox:t'IÍnOI! •. :Qios 
guarde 4 V. l. muchos aMs.Jifa'dri(M!(de 
Agt>sto de 1912. ' ··· • , ·· 1 • 

, .. , " ·: •. ··•ARIAS DE·MIRANDA. 
Sefto:t::J>~r géne't'ál dé ·~161 'itógfjtros 

r del Notariado, · .: ' 

·DJIJ.(I. Sr.: .. s ... l\1. elltili:J'.,(q.,D.g.), con 
sujeción á lo diS'(nrestO en la-regla t.•, 
tdrhó i..0 'del artféttl0:803''dé la 1é'y Hipe· 

•. 'leoar,tu.l).a tenido ·~'bien ridmbtar para el 





.. , ,:tEt Intendente general' militar, al eur· telamiento ·de' tropas, la Junta .de esta 
·•··· lfll.t' ~'~~ncionado informe en·15 de Mayo Inapeoción Genera~ opma, por unanimi• 
~W~lihifÍé!iita que, (los flnes d. e re:'. : dad, que en.armoni11. con el es~lritu. q:ue 
~~1ft · · •·tator deh~omandante Beloso; informa el articulo 23 en reJac1ón con el 
· oomo inventor de los apa:ratós de' que se , ·t9 del ·vigente Reglamento de recompen· 
tr~¡ coonsidera la Intendencia atendi'! ; sas en tiempo de paz, procede, oomo pre· 
J:~lei · '1 favorables las consideracif)nes J. l · mio á sn in.telig.enoia, . apUcaoi6n, labo· 
l~Jt1lidml ótiten1d~ en las experienobts, ! ·· riosidad y celo en bien del InstitutO á 

aaf como tambi6n las conclutiones cque sEr ! que pertenece dicho Jefe,, asf como del 
oonl!i(Qlan,;en el acta del Centro t6o!lico~. f gj~rllito, se le conceda la cm de-segunda, 

•El Director general de la Guardia C1· l clase del Mérito Militar con distintivo 
·;,~il~~.lt 11U:'ai. t.ll®···· e.scrlto de ,1.0 .•. de Abril 1' blanco,. pensionada OOJ1 ellO por 100. de.l 
: de 1911 propt>:p,i-en<tap~ra una rMompen· sUeldo de su actual empleo basta el as· 
sa t dleho·;Jefe, baoe-notár que de los en· 'censo'al inmddiato. · 

·>ifa:toit:'pi'aeti~adbs' darante un mes en. ~os '~~>V, E., no obstante, resolvert lo que 
'1-Terotos 4:0 rt8.0 ,·resulta que los. apa.ra- estime mlis acertado. 
~'tós'c~itl6'iiilf<leran convenientes, llenan- f •Madrid, 26 de .Julio de 1912.-El Te· 
·do una necesidad sentida en las concen· nfente Ooronel, Secretario aocidéntal, 
traéfu~ea dé fuerza, pUesto que .en la . Joaqtún Gisbert.=VJ» B.0 , P. A.: El Ge· 

·mayorfa de loa casos se. ven los in<livi· neral de brigada, Heredia. 
duos oblfgadoflll'ódlocai' las prení'las, co· Hay un sello que !lioe: «<nspección Ge· 
rreajss· r eflúipos en clavos. :ftjos en la neral de los Establecimientos de Instruc· 
~'arélti lo que contribuye al prematuro ción 6 Industria militar'~~>, 
· deterl~ró de dichas prendas,, y 4 la vez · ----~--
!Ji~ especial mencl6n de la laboriosidad · 
'del autor de los aparatos, Jiemostrada ya MJl~ISTERIO DE FOMENTO 
én ottO$ trab'ajds prof\)sionales. 

1 •De·lat boj as tie servicios y de hechos 
resálta ·que eit4 muy bien cíonceptuado¡ REAL ORDEN 
'que híii'é86' tin el Ej6tclto en el afio 1873. · Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
~~., •Ptelt6 sdl'Vicios en v-arios Ouerpos de 
Iiíf!Mél'fa, 'Comandanóias "1 Dirección . por D. Guillermo Delgado y Ramos, don 
·Generat deJa Guardia Olvll,· y desempe· Fernando Barrachina, D. Manuel Pérez, 
:AAildal!rcé1ríl:isiobefJ. ' · · D. Benjamín de Oastro, D. Salvador Ló· 
L: •Biítl en pdsesi6n de la cruz sencilla , pez MOl"eno¡ D. Epitan.io Redóndo y don ·.lis lle ·&r Otdtm de San Her~negildo, 
ertUfde Oarlos TII, c:íntz'de primeta clase Tomlis Elorza, en su nombre y en el de 
d81'1Ifirlto MiUtar'oon distintivo blanco, los demlis aspirantes A ingreso en el 

·· ~nsionada, por la invención de una ram- Cuerpo de Delineantes .de Obras Públl· 
pi&Jlara·embarque de ganado, declarada · t 1 .,., 1 • 
rlíglmentáriíl por Real _orden de 16 . de cas que a e uaron. en .811 w.t mas oposic1o• 

:a681:l:'dé';l910¡ y medallas de Alfon· nes celebradas, solioitan.tlo nuevamente 
i6XIIf'1 ~memoi'lltitas de lbs Sitios que se amplie en la medida propuesta 

' ~'Zartm>zi r Gerc;mll'. · · 1 T 'b 1 i d • , '.-El:t V:riái Realeá·ótdenes se le dieron por e rl una exam na or el numero 
ltll grácfas"'pór fervicios especiales del de plazas que ha !'!ido objeto de la convo· 
,lnlftlt'llto,·:t''8D 1~&6 pOr la le.altad y dis· catoria y resuelto por Real orden de 20 
;'ei\)Íiria' demóltradtii 'Con motivo de los de Junio último, que la provisión de va· 
•• ..._ óéttriid'OS el19 de Septiembre en cantes en el mencionado Cuerpo se limi· 

lJladñd, t~m ltll por desprendimiento t,ara,alnúm. ero flJ'ado en dicha convoca· 
"Mtneád<Yil Efti'Cité' ~1 d~r®ho de cons-
truir en -los EstablediBrlelitos 1nilitáres, toria, por entender que asl se cumplían 
,lltii'fetdtiucl6tlaig"ítan« mínpil .de su estrictamen.~ las condi.OOnes de aquélla 
;~~~~,~~;~~· ;~fottné ~~~tido por Y las disposiciones vigentes, _armonizAn· 
:dFCénlro t6cmoo de' lnfenJ}encla: y po~ dose esto, ~~em~s, ~ elespiritu :r la le· 

. '.ÍÜJfílftlcaéloiiés'heohas por el-Dir&ctór tra de la pr,opuesta he(lba 4 las Oortea; 
, IPfi~al1détir&ua:rdia·CtvH en su citado respecto de la amplil\ción del número de 
. escrito, queda .de~ostrado de ~odo e~i- opositores aprobados, j habiendo con 

·.dftte.· 'q'ue.'lóS'•párat.os.·htventados po .. r.el . , ~'M1ítili'tü~ tJels'((ll~n:-nna neceak ,·posterioridad acuerqos de Qobi~n,o, de 
,. ~ e leUnéttttrfo de tll'.'GÚJn'dia Civil~ 'cuyos b&JieD.oios no nrfa jHto Privar á 

· ·• · l~tar~el' ptNítatUro d~· los que en una de lasm4s modestas esfe· 
. i'ii'én\taá v' son tlé teoonoaida d 1 Ad-•-•-t 'ó • " ; .l ;•·nff álló';P#k dfcJio·.tnstitttfo,. ras e a uuuaa ra01 n aspuan" pres· 

'o tambl6Jf~'tll ~J.Jt:f~to, ·en c:ténde tar sus :aervicios, · 
,:,~: tenét Utllt'ltpll,l§á,ci&J,'y, p.or .. lo .. -S. M·;el,RIIlr (q.D.g.) ha tenido A bien: 

tanto, ;rsm;peri~l'io ~;tig»Jflo~.al in· idiQ.MeJ..g~~lie aee~ á lo solicitado, 
.-tor la conteniencíi• l\e practicar las d""'' d t h · 
Pilutdas módtftcacionés sef:l,aladas .Por ._.aran o, P0~ anto, oon deree o 4 1n· 
él 'Centra t6óliié0, en bien de .la visuali· .gresar en el C11erpo de que 18 trata, por 
dlftm~jora de los aparatos; modifica· orden riguroso de califtcaoioo. li loa as• ;¡ oi®es que en nada perjudican JIU m6rito picantes siplentes: 
J~lhla(iioo,. d. eb.en .. deola .. raÍ'B.·~¡~ de utilh D. QQillermo Delgado Ramos. 
d~.bira ef servició de acuartelatniento 
elifl'ntstituto de la (lul(t!iia. QiytJ,.y ® . ,);..~llUago 4~aldo Hernández. 
-tfl'llri.dos peJ'ChJI!I,PAr~l9iB O~~r~, .. ~ )¡@rnaxu;lo BuraolritutV&llallla.· .. · 
~ de;(tl~la:y aormftodaa "e .~>s o•r~ · Ji'auato Antoaio Moya G6mez, 

~=:h~m*f'~clP eb ·cl!~ta el hJJ¡~ . La~(}otón Y .HGrta.do. ·. 
tcilaf'r 9fiV'otal:'>le$ Cir'cunstaJicias. qué :Muiall(r!Jantamarfa Albetdi. · 

·toilé'IM'ét'én ~l.'eoman!tant~ D~ Enrlqne . So~f<l Antonio Barbero Núiles. 
Belno Oti'df!'t¡· l1ls :reootppensas. que le ,'Juan Ruperto Alonso Garcfa, 

D. Benjamftl tle Oastro 1 Peces Barba. 
Juan Aimat :f Maraca. 
Luis Beltrán Oastillo. 
Enrique A!Iladeo 'C•món Carvajal. 
Viótorlano Vf1quez Burballa. 
Niooláá Antónto Rodrfguez Alvarez. 
Manúel Salvador L6pez Moreno, 
M:aximtnó; Bueno Garcfa. 
Francisco Laborda P6rez. 
Manuel P~i'ez Alan1án, 
Luia Garcfa de la Gúardia. 
José Polo Clement. 
Elfseo Vilancva y Cedrón. 
Manuel G!.lilabert tRamos. 
Jun Galán Batllé. 
Gregorio Aceitero y Ohacón. 
Epifa~o Redondo 81\iz. 
Pablo Qómez Arroyo. 

_ Vi~te :Móreno Aguilar, 
que son los qtW f!g11ran desde el ndme· 
ro 16 al 45, ambos inclusive, en la rela· 
ción remitidf,. al efecto por el Tribunal 
qJle ha tuzgado sus eiercioios. 

De Real ordjtn lo digo A V. 1. para 
sn conocimiento y efectos cOnsiguientes. 
Dios g1,1arde 4 v. I. muchos afl.os. Madrid. 
22 de Agosto de 1912, 

VlLLANUEV A. ~ 

Dmo. setlor Director general de Obru 
Públicas. 

-~-

. !DMIIHSTB!CIÚN CEN'l'R!L · 

MlNISTERIO. DE ~ACIENDA 

Dirección General ele la Deu4a 
y Clases Pasiva& • 

Esta Dirooción General ha dispueeto 
qqe.por •• Tesorería de la milma, esta• 
bleciaa .en la calle de Atocha, número 15. 
se veriflqu¡¡¡n en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
A continuación se expresan, y qa lie en• 
traguen loa valorea 111guienter. 

lH.al 2fJ, 27 1J 28. 
Pago de cr6ditoa de Ultramar, recoDO

oidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; f aohlraa 

. :~~~~· "lle Jr).etAUoo, ~ el a~eta 
e ' ntaao. 

Pqo de erédiiea de Ultramar, ract·ara1 
:eorn.aiea., de metilioo, .basca el aú.me· 
;ro 6-l"1DO,. · 
·• , Idem. ·'Id; 14. eD. .efeoW... bal!a el nbae
ró 89:778. 

Entrega de hoJas de· cupones de 1911 
correspondiente á tltulos de la Deuda 
amortizable al 6 por 100, hasta el nflme
ro 8.789. 
.! Ent're_ga de tltulos de Deuda perpetua 
del4- pt¡r lOO interior, emisión de SO de · 
J)iciembre de 1908, para su canje por otros · 
pe iguatrenta, emisión de 31 de Julio de 
1900, basta el número 26.019. 
. Pago de carpetas de oonversl6n de tt
tulos de la :t>euda exterior al 4 por 100 .. 
~tros de igaul renta de la Deuda interior. 
~n arreglo t la Ley r Real decreto de 17 
ae ~yo f 9 de Agosto de 1898, respecti" 

h&Q sido. oóí;ipedlffaJ· all~dormente, Y TomAs Elorza Rubio. . 
~~ti i3o~ó o61i'rre en el caso pre; A...t ..... 1 •. 0 lle""'". n.d .... AI ... are ... 
.,.te',~~~- a¡,atatos,Pi'ácticos /. de ver- .omn~4". . ...... .... • .. 
~.~,X~ ()~ ~~tervf¡\iig .. UO,\lP'· . J)~mtAn F~rr.1 Darder~ 

vamente, ,hasta el número 82.4-01. · 
Idem de tftulos de la Deuda eztfo;tlor · 

. presentadol!l para la agregacl6n .'.ie 1u1 

. ...,.UmlloJ• W. oupolltllwoo~ arrqlo 



. 440 

• la Real orden de 18 de Agoato de 1898, 
hillsta el ntimero 8.045. · 

Idem de reaiduos prooedentee de con· 
versión de lu Deudál!l oólo:i:J.Ial611J amor• 
tizable al 4 :por 100, con :arreglo 1 la LeJ · 
de 2'! de M:arzo de 1900, h!lata el ndmero 
2 . .385 

Idem ele oonverslc'in de residuo• de la 
Deuda del f por 100 uterior¡ hásta el nd· 
mero 9.889. 

Idem de carpetu provisionales de la 
Deuda amortizable alli por 100 presenta· 
das para eu óanje por sus títulos deft.niti· 
vos, con· arreglo A la RéáH)rden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el niimero 11.138, 

Entrega de t~tulos del4 por 100interíor, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de iguál rénta de laa emisiones do 18.92· 
1898 y 1899, facturas presentadas 1 co
rrientes; huta: el ndmero 18.7.89, 

Idem de. ~rpetas provisionales, repre· 
aentativas de títulos de la Deuda amorti· 
sable al 4 por 100 interior, para su canje 
por aua Utitlt>s deflnitlvos·de-lil misma 
renta, hasta el número 1.488. 

P!!io d.e titulo& s;lel4 por 100 i~terior, 
emis1ón de 81 de JuUo de 1900, por .con• 
versión de otros d~ igual renta; con l.i're
glo i, la Real oil'deA de' 14 de OctUbre de 
l.Ol,,hasta el ntbnero 8.689, . · 
.Re~bolso .de aeciones de obras públi· 

M.S y Carreteras lie 20, 84 1 55 inlllori01 
de ·reáles, ttctttns presentadas 't' oo· 
rrientes. · : 
P~de intereses de inscripciones del 

. ~,nastre de Julio de 1883 y antori~ree~ 
' . ' Idem de ear¡jeta!t de .intereses de toda 

clase de deudas del semestre de Julio de 
1888 y a.nteriores á ,Julio de 1874, reem· 
bol•o de tltulos del 2 por 100 amortizable 
en to los los sorteos, facturas présentadu 
r aorrien tea. 

BD.trep de tftnlos del 4 por 100 amor· 
llzable, nasta el ntlmeró 1.483. 

Lasfaaturu existentes en Caja por con· 
versión del S 74 por lOO interior. y exte· 
d.or. 

Entrega de valorea depositados en area 
de tres llaves, prqeedentes de creaciones 
ooaveréiones, renf>vaoionas y canjes. 

Madl'id, 23 de Agosto de 1912.-El Di· 
rector general, P. O., Mois6s Aguirre. 

-~--
.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .........._.. 

Dire~cli,'D General 
de .&.dalaistraeión. 

Vacante el cargo de .Contador de fon· 
dos :de la Diputación Provincial .de Va·t 
llildolid, se anuncia concurso ,para pro· 
ve~r dicha pl&za,.por t6r.mino de treinta . 
días, conforme previene el articulo 29 
del Reglamento de 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo plazo podrin presen· 
tar las instancias ante esta Dirección Go· 
ilerallot aspirantes qde la des~n aolici• 

tar, si. r~uniando las condiciones deter· 
minadas en el artfoulo 25 del Reglamen· 
tó do referencia, hubieran presentado 'los 
docum-entos mencionados en la circular 
del 22 del mitmo mes,- silo, consideH.n· 
doae llenado este requi!lito ei loa solioi· 
tantea tuvieran loa documentos .de con• 
cursos posterioJ."es A la Real orden de 30 
de Agosto de 1899, de aonfol'Dlidad con 
lo aprobado por este Centro directivo 
con fecha 1.8 de Febrero de 1901; · 

Los eolioitantee, como queda dicho, 
presentarAnl111 instancia. en esta Diree· 
ción General, acompafl.adas rle aua tftu· 
l.os originales 6 testimonios en forma le• 
gal, con copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 

· conformidad, y una relación de sus m6· 
ritos '1 servicios, et pretenden que la Cor· 
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra· 
tivas; butando, encaao.contrario, con los 
antecedentes que formen BU expediente 
personal para expedir la nota expresiva 
de los mismos que establece el párra· 
fo 3.0 del artículo 29, al principio citado; 
llamtindose, por último, la atenci6n sobre 
lo resuelto en la circular fecha 23 de 
April de 1904, inserta en la GACETA DB 
MÁDRID del 28 del mfsnio uies 1 aiio~ 

Madrid, 23 de Agosto do 1912.-El Di·. 
rector general, L. Eelaunde.: 

IaapeeclóD ltenerat 4e ~aat4~4 
exterior.· 

' ' 
Según ma~iflesta pnestro 06nsul en 

Shllnghai, el puert!l ·de Emuy 6 Amoy 
(Estrecho de Formosa·China), ha sido 
o:O.oialmcnte declarado infecto de peste 
bub6nica. . ' 

Lo comunico á V. E. psra ea conoci· 
miento, el del . Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos 1 te· 
rrestres front\'i:riz&B y á. los efectos de lo 
di!¡puetJto en el vlgente. Reglamento -de 
Sanidad ext&rior. . 

pios guarde·' V. E .. muchos aftos .. Pda· 
dr1d; 23 de Agosto df.! 1912.=El Inspector 

· general, P• A., E; Bejarano. · · 
Seil.ores Gobernadores civiles de las pro· 

vinc!as marítimas y terrestres fronte
rizas, Cllpitán general de Africa y Co· 
mandante g!'lneral del Campo de Qi· 
braltar. · 

-~-
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBUCA 

Y &ELLAS ARTES 

DlrecelóD .-eaeral 
de PriiÍlera · ~asepanza. 

Dmo. Sr.: En virtud de lo dil!puestO en 
. el atUculo 70 del Real doci'oto de 11 de 

Sep'i~nnbre de 1911, ee• Direqot6~ .Gene• 
rat ha aCC)rdado nombreir AaxlU.ár 4e la 
Seeai6n éle Laborea d,e la -cuela ~oJ:'Inal 
S:u-perior ae Maestras de '8J.ta -~ COD 

':la r~m"•n•a..ióP,,. anual ~ele ¡,()()() pe¡. etas, 
á D.• JaUua 1'orrego 1 Pedrazuela,. pro• 
pneata por el Olanatro de l?rofeaores de 
la Escuela de l!lstudW. Supeij.o~ ·del 
Magisterio, aon el número 2 de la U,lta 
de Califlcaclones de dloha . Secol6n, tor• 
mada al aoab!lr el pr•e .. te cano, eD 
cu,mplimiento de los arUouloa 68 :f~9 del 
citado Real decreto. . · · 

Lo que participo 4 V. l. para su cono· ,., 
cimiento 1 damAs efectos. Dloa gnarde ·•(' 
AV. I. muchosaflos. Madrid.1G'de Agosto 
de 1912.-El Director pneral interino, t 
Galarza •. 
Sailor Rector de la Universidad Oentral 

~--¡.·· .. 
MINISTERIO DE F~EN'fO . 

Dtreeei6.n ,-e,aeral 4e "-B!~~io, 
lud11itf'•a 7 'l'r,ta.J•~ · · . 

OOMUNICACIONBS JUBITIJU.S •· 
' • : • < ·- ' .~. ; 

Excmo. Sr.: Visto el upedlen~e inatrul• · 
do ,en virt11d de instancia preae.n~ada por ~ 
D. Javier GR BeQerrll, Representante de 
la OoJnpaftfll Trau,tl6ntlca, oonceaioíWJa ·.~ 
de los servicio• del caadro. B, anei;o al ' 
artfculo t7 de la Ley de 14 da J~lp de .. , 
1909, en solioUud de aprobaoi6D de ·lol a 
itineMrios para 1912.: • , · ' . ~ 
. Visto el artfc.ulo 19 del ~~tr~to <'ele• ~ 
brado por el Estado con diotia Oom• t1 
pailfa: .. .· . ~ 

Re8ultando que po_r Real ,.orden de _so ·~ 
de Marzo dltlQto fueron aprobados pro- :1 
visiollalmente d. ichoa itine.-arios, feDli• -~~-•. 
tiendo ejemplares de los miam~.P"'raJI11 .\ 
informe Aloa )lioiaterlos de Eat~o. Oo- ; 
bernación, Guerra 7 Marin~ . . · . " 

Considerando qne los expr61fd08· Mi· ~j·· 
nfaterios, por Reales órdenes_ .. d1 e 2~ ~~ :. 
Abril, 7 de Mayo. 18 del miBJW» me& y. t ~~ 
del eorriehte •. J.'ellpectivam.ente, han •a· .~ 
nifestado BU conformidad con lqa itlije- >~ 
rario11 de referencia, . ,. , :.j·. · 

S. M. ell,tey (q.D.g.), de aonfo~~~J4 · 
con lo propuesto por la Dirección .q~e· ..•. 
ral de Comercio,_ Ind:~~stria 1 l'rabajo, se ·.:a 
ha servido aprobar deft.nidvamente· .}P-1 ';1 
itinera_ riQs presentados por la OoÍD.Pf~. ·¡'·.· .. Traaa$1AnUca para el aorrieato ailo de:':, 
1912. . : ·; 

De Real orden, comDDioada por .el , .. ·~ 
flor Ministro de ~omento, teqo ~.Áó~ , 
de partioipflrlo 4 V. E. para ID OOJl~" } 
mt.ento.:r efeotos.o.pwtunQt. l>lóJ ,¡~ :. 

. 6 v . .E..mnohos ailos. Maddd, ~9 ªe~.; 
, to .de \91~.=P. o., el Dir~~ ~ .,, 
Norberto Gpn~•\•Pr.W~' 1 .•. .-.1 •1 
A 101 Exomos. SieJV MiUfmoa·:de_.,. -
Go~étílactOn,~a~J''•.:ID,. · · ·· ·f .· .~, 

' - .... ;, . ·,•. .. .. --· ' . ' 
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